
 

En este boletín se indica el procedimiento a seguir por la entidad para darse 
de alta en la aplicación GIPE UCM y poner ofertas de prácticas para los estu-
diantes UCM. 

Alta de entidades 

Se accede a través del enlace: 

https://gipe.ucm.es/empresas 
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    A continuación se cumplimentan estos datos: 

El nombre de usuario es la cuenta de 

correo del usuario con la que accederá 

a GIPE.  La contraseña debe tener como 

mínimo 6 caracteres. 
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https://gipe.ucm.es/empresas


P á g i n a  2  

Este enlace nos lleva a la página de acceso para empresas. Introducimos nuestro correo y contra-
seña y nos aparecerán las siguientes pantallas: 

B o l e tí n  G I P E  U C M  
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A continuación nos aparece este mensaje: 

Accedemos a nuestra cuenta de correo y pinchamos en el enlace 

La aplicación da opción a seleccionar su entidad si ya estuviera dada de alta, indicando el CIF o 

eligiéndola en el menú desplegable.  Si no estuviera dada de alta en GIPE UCM, tendríamos que 

entrar pinchando en la opción de “Mi entidad no está registrada aún” 

A continuación la aplicación nos pregunta si se ha tenido contacto previo con alguna facultad 

de la UCM. 



A continuación elegimos el centro con el que hemos contactado previamente, y la titulación que 

nos interesa, en caso de ser así. 

P á g i n a  3  

B o l e tí n  G I P E  U C M  
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Después tenemos que cumplimentar este formulario con los datos de la empresa o institución:   

amarillo cuando se ha enviado a la entidad: 

 

En este momento la entidad todavía no puede poner ofertas de prácticas en GIPE UCM, hasta 

que no se haya firmado el Convenio de cooperación educativa. Una vez se haya generado el 

convenio, y firmado por ambas partes, la entidad podrá entrar en la aplicación y dar de alta una 

nueva oferta. Si no hubiese indicado centro con el que ha contactado previamente, le aparecerá 

solo la opción de elegir la asignatura “prácticas extracurriculares”.  
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P á g i n a  4  

Cómo poner una oferta de prácticas 

Una vez realizada la autenticación en el mismo enlace usado para el alta inicial de la entidad 

(https://gipe.ucm.es/empresas), si se ha indicado que se ha tenido contacto previo con algún cen-

tro de la UCM, al entrar en GIPE UCM se podrá elegir, en la pestaña de Nueva oferta, entre poner 

una oferta de prácticas curricular que gestione directamente la facultad, o en su defecto, ofertar 

una práctica extracurriculares, que gestiona la OPE.  

En el caso de elegir la primera opción, podremos poner ofertas para las titulaciones que hemos ele-

gimos previamente al darnos de alta. 

Una vez cumplimentados todos los campos, la oferta llegará a los responsables de prácticas de la 

UCM, que gestionarán la oferta convenientemente.  

Cómo poner ofertas a titulaciones que no se marcaron previamente  
Para ampliar la oferta de prácticas a otras titulaciones, al acceder a GIPE, pulsamos en “Ampliar la 

oferta de prácticas a otras titulaciones”. A continuación aparecen todas las titulaciones a las que 

podemos ofertar. Marcamos la titulación deseada y enviamos la petición de ampliación. 

https://gipe.ucm.es/empresas

